
































































Depósitos Judiciales
20/06/2023 12:32:04 PM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Código del Juzgado 253072041004

Nombre del Juzgado 004 CIVIL MUNICIPAL GIRARDOT

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto CANONES DE ARRENDAMIENTO

Numero de Proceso 25307400300420190021000

Tipo y Número de Documento del Demandante NIT Persona Jurídica - 8600077389

Razón Social / Nombres Demandante BANCO

Apellidos Demandante POPULAR

Tipo y Número de Documento del Demandado Cédula de Ciudadania - 1070599045

Razón Social / Nombres Demandado YONATHAN

Apellidos Demandado CARDOZO GALICIA

Valor de la Operación $1,794,000.00

Costo Transacción $7.215,00

Iva Transacción $1.371,00

Valor total Pago $1.802.586,00

No. Trazabilidad (CUS) 2146630413

Entidad Financiera BANCO DAVIVIENDA

Estado APROBADA
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NIT. 900.171. 814-6 
CALLE 23 B Nº 118ª-12 PISO 1 BOGOTA TELEFONO 7353683/ 

3005986737/3005184553/3134310940 
E MAIL: TRANSOLUCIONESINMOBILIARIAS@GMAIL.COM 

 
 

 SEÑOR JUEZ 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
CUNDINAMARCA 
E. S. D. 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DTE: BANCO POPULAR 
DDO: YONATHAN CARDOZO GALICIA 
Rad No. 25307-4003-004-2019-00210-00 

 
 

Cordial saludo, por medio de la presente anexamos titulo No. 
2146630413 por u valor de $1.802.586 correspondiente a los cánones 
de arrendamiento de abril de 2022 hasta noviembre de 2022, ya que 
de acuerdo a información al apoderado del Banco Popular el dr. 

Antonio Núñez Ortiz hubo una conciliación de las partes y nos envió 
soporte por valor de 15.000.000 (el cual se anexa a continuación) y de 
igual forma nos dijeron tanto la parte demandada como el apoderado 
del banco que pidiéramos el inmueble, razón por la cual la señora 
arrendataria no pago el mes de diciembre de 2022 y el inmueble fue 
entregado el 25 de enero de 2023 al señor YONATHAN CARDOZO 
GALICIA en deposito gratuito para lo cual se anexa el contrato firmado 

y copia de la cedula de ciudadanía. 
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Cordialmente, 

 

 

 

 

CARLOS FERNANDO MAYORGA PEREZ    

REPRESENTANTE LEGAL   





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Girardot, 4 de julio de 2023 

  

Expediente: Reivindicatorio 2019-428 

Demandante: Antonio José Lentino Toledo 

Demandados: Municipio de Girardot y Carlos Enrique Díaz 

 

 

Se procede a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 

demanda frente a Carlos Enrique Díaz, a hacer control de legalidad y a dar impulso al 

proceso.  

 

El demandante manifiesta que desiste de las pretensiones de la demanda respecto 

a Carlos Enrique Díaz. El artículo 314 del C. G. P. faculta al demandante para desistir 

de las pretensiones de la demanda mientras no se haya dictado sentencia que ponga fin 

al proceso. Como quiera que en el presente asunto no se ha dictado sentencia, es 

procedente la solicitud impetrada, por consiguiente, se aceptará el desistimiento en los 

términos que fue solicitado. 

 

 Ahora bien, el numeral 4 del artículo 46 del C.G.P. establece que, el Ministerio 

Público en la jurisdicción ordinaria, de manera obligatoria, intervendrá en los procesos 

en que sea parte la Nación o una entidad territorial. A su vez, el artículo 610 de la 

disposición ibidem, dispone que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

podrá actuar como interviniente, en los asuntos donde sea parte una entidad pública. 

Como quiera que la presente acción se ejercita en contra de el Municipio de Girardot, se 

vinculará al Ministerio público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

a quienes se les notificará de manera personal el auto admisorio de la demanda y la 

presente providencia, corriéndoles traslado del auto admisorio de la demanda por el 

término de 20 días. Con el fin de agilizar el trámite procesal, dichas notificaciones se 

realizarán por la secretaría del juzgado. 

 

Así mismo, conforme lo solicitado por el demandante, remítase link del expediente 

para que pueda revisar el proceso.        

  

En mérito de lo expuesto el juzgado, resuelve: 

 

1° Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda frente al demandado 

Carlos Enrique Díaz.  

 

2° Ordenar la vinculación de la Procuraduría Provincial de Instrucción de Girardot 

y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

3° Por secretaría, notifíquese personalmente al Municipio de Girardot, a la 

Procuraduría Provincial de Instrucción de Girardot y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia, como lo 

ordena el artículo 48 de la ley 2080 de 2021.  

 

4° Por secretaría, remítase link de acceso al expediente al demandante.  

 



Notificación Por Estado 
Por anotación en estado No. 30 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00 
A. M.- 

Hoy. 5 de julio de 2023 
 

Mirsha Soad Andrea Beltran Nieto 
Secretario. – 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
Alfredo González García 

Juez 

 

   

 















REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Girardot, 04 de julio de 2023 

  

Asunto: Pertenencia 2021-107 

Demandante: Esteban Ardila Quitian 

Demandados: Fiduciaria Bogotá S.A. como vocera del patrimonio 

autónomo Fideicomiso Ricardo Barón y otros  

 

Se procede a dar cumplimiento a lo resuelto por el superior, a aclarar la providencia 

de fecha 24 de mayo de 2021 y a dar ordenes adicionales. 

 

El Ad-quem revocó el auto por medio del cual se dio por terminado el presente 

proceso por desistimiento tácito. Se obedecerá y cumplirá la orden dada por el superior.  

 

Observa el despacho que en providencia de 24 de mayo de 2021 se dijo que el 

nombre correcto de la demandada es Ricardo Varón & Cia Ltda. No obstante, en el 

presente proceso existen tres demandados que son:  

 

1.  Fiduciaria Bogotá S.A. como vocera del patrimonio autónomo Fideicomiso 

Ricardo Barón. 

2. Ricardo Barón & Cia Ltda.  

3. Personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el respectivo bien.  

 

Para lo cual se realizará la aclaración respectiva.  

 

Conforme lo dispuesto por el superior, se ordenará la elaboración y envío de los 

oficios respectivos por secretaría, con la información actualizada de las partes del 

proceso. Excepto la que corresponde a la oficina de registro de instrumentos públicos 

que se observa ya fue remitida e inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria pertinente. 

También se ordenará la actualización de la inscripción en el registro nacional de 

personas emplazadas y del contenido de la valla.  

 

 En mérito de lo expuesto el juzgado, resuelve: 

 

1° Obedecer y cumplir lo resuelto por el superior. 

 

2° Para todos los efectos, se tienen como demandados a: (i) Fiduciaria Bogotá S.A. 

como vocera del patrimonio autónomo Fideicomiso Ricardo Barón. (ii) Ricardo Barón 

& Cia Ltda. (iii) Personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el respectivo 

bien.  

 

3°  Por secretaría, elabórense y envíense los oficios -con la información actualizada 

de las partes- que informan la existencia del presente proceso, dirigidos a: (i) La 

superintendencia de notariado y Registro, (ii) a la Agencia Nacional de Tierras, (iii) a la 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, (iv) al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, (v) a la Secretaría de Planeación Municipal de 

Girardot, para que si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere 

lugar.  

 



Notificación Por Estado 
Por anotación en estado No. 30 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00 
A. M.- 

Hoy. 5 de julio de 2023 
 

Mirsha Soad Andrea Beltran Nieto 
Secretario. – 

4° Por secretaría, actualícese la inscripción en el registro nacional de personas 

emplazadas incluyendo la información de las partes conforme a lo establecido en esta 

providencia.  

 

5° La parte demandante deberá:  

 

5.1.  Instalar la valla de que trata el numeral 7 del artículo 375 del CGP y 

allegar las fotografías del inmueble donde se observe su contenido. La valla deberá 

contener la información actualizada de las partes del proceso. 

 

5.2. Deberá notificar a la demandada Ricardo Barón & Cia Ltda conforme lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP si decide hacer la notificación física o 

conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022 si decide realizarla de manera virtual. 

Dicha notificación deberá realizarla en la dirección de notificaciones que haya 

reportado la demandada en la cámara de comercio, para lo cual, deberá allegar el 

certificado de existencia y representación legal.  

 

Para cumplir las ordenes establecidas en los numerales 5.1. y 5.2. de esta 

providencia, se le concede el término de 30 días so pena de desistimiento tácito.  

 

6° Integrado el contradictorio se resolverá lo pertinente sobre la demanda de 

reconvención.  
  

 

Notifíquese 

 
Alfredo González García 

Juez 

 

 

   

 

 











 

Señor  
JUEZ 4 CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT   

E.                                         S.                                      D. 
 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL DE SCOTIABANK 
COLPATRIA SA contra YUDI MARCELA CASTELLANOS CAMARGO    
 

EXP. No. : 00-2021-0229 
 

 
ALVARO ESCOBAR ROJAS, identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante, 

dentro del proceso de la referencia muy respetuosamente acudo ante su 
despacho con el fin de allegar impuesto predial año 2023 donde se observa 

el valor catastral del  inmueble que se encuentra debidamente embargado 
y secuestrado, el cual se identifica con la matrícula inmobiliaria 307-
76822, Casa-lote 27 ubicada en el Condominio Madeira PH, vereda Agua 

Blanca de Girardot, así: 
 

1- Bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

307-76822, para el año 2023 asciende a $91.310.000.oo, y 
siguiendo los lineamientos del artículo 444 del Código General del 

Proceso, en lo atinente  al valor catastral incrementado en un 50%, 
tendríamos entonces que el valor del avalúo del bien inmueble, sería 
de $136.965.000.oo 

 
 

 
Cordialmente,  
 

 
 
 

 

ALVARO ESCOBAR ROJAS 

C.C. No. 12.139.689 de Neiva 

T.P. No. 87.454 del C.S.J. 

Correo electrónico: escobarvegasas@hotmail.com  

 
 

mailto:escobarvegasas@hotmail.com










REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Girardot, 04 de julio de 2023 

  

Asunto: Sucesión 2021-536 

Causante: María Elsa Peña Martínez  

 

Se resuelve la solicitud de reforma de la demanda presentada por Perla Nahir Peña 

Martínez; la solicitud de reconocimiento de heredero; de aplicación de los efectos de los 

artículos 1289 y 1290 del CC y se da impulso procesal. 

 

La reforma de la demanda se rechazará. Mediante auto de fecha 24 de noviembre 

de 2022 se inadmitió la reforma a fin de que se ajustara el poder a la nueva situación 

planteada. Venció el término otorgado y el apoderado no corrigió los defectos 

encontrados; por consiguiente, no queda otro camino que el rechazo de la misma.  

 

Tener por notificado a Cesar William Martínez Peña del auto de apertura de la 

presente sucesión, el día 30 de noviembre de 2022. Como quiera que ha acreditado su 

calidad, se reconocerá como heredero, en calidad de hijo de la causante, quien aceptó la 

herencia con beneficio de inventario. Se reconocerá personería para actuar a su 

apoderada.  

 

Ahora bien, el apoderado de Perla Nahir solicita que se apliquen los efectos 

establecidos en los artículos 1289 y 1290 del C.C., esto es, que se tenga por repudiada 

la herencia por parte de Cesar William. El despacho no accederá a dicha solicitud, como 

quiera que la notificación del auto de apertura de la sucesión se notificó el 30 de 

noviembre del cursante, el heredero compareció al presente proceso y ejerció su derecho 

de acción dentro del término establecido en la norma citada, en concordancia con el 

artículo 492 del C.G.P.  

 

En efecto, Cesar William Martínez solicitó se notificara por correo electrónico, por 

lo que en auto anterior el juzgado accedió a lo peticionado, enviándose el correo 

electrónico al destinatario el día 25 de noviembre de 2022. El artículo 8 de la ley 2213 

de 2022 establece que la notificación se considerará surtida transcurridos 2 días después 

del envío de la comunicación, por lo que se tuvo como fecha de materialización de la 

misma el 30 de noviembre de 2022.  Nótese que no existe -en el expediente- trámite de 

notificación realizado por la parte interesada, por lo que la notificación valida del señor 

Cesar William será la que practicó el juzgado. Ahora bien, si se realiza la contabilización 

de los términos entre la notificación y el momento en que Cesar William manifestó su 

aceptación de la herencia (10 de febrero de 2023) se tiene que no ha transcurrido el 

término de 40 días a que hace referencia el dr. Cortés Quijano. Por lo anterior, se negará 

la solicitud de tener por repudiada la herencia.  

 

Si bien es cierto, se allegó copia de conversación por WhatsApp en la que “Cesar 

Martínez” el día 12 de septiembre de 2022 envía copia del auto de apertura de la 

sucesión, dicho documento por si mismo no tiene la aptitud de tener por notificado al 

heredero en una fecha anterior. Primero, porque la notificación del auto admisorio de la 

demanda o de la apertura de la sucesión en el presente caso, debe cumplir los requisitos 

establecidos en los artículos 291 y ss del CGP o en su defecto los establecidos en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Situación que no se vislumbra con la simple revisión 



Notificación Por Estado 
Por anotación en estado No. 30 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00 
A. M.- 

Hoy. 5 de julio de 2023 
 

Mirsha Soad Andrea Beltran Nieto 
Secretario. – 

del documento aportado. Segundo, porque si quisiera tenerse como una notificación por 

conducta concluyente, debe cumplirse lo establecido en el artículo 301 del CGP; esto 

es, que la parte manifieste al juzgado que conoce la providencia a notificar. En el 

documento aportado el señor Cesar William no manifestó al juzgado que conoce la 

providencia a notificar; se trata de una conversación privada a la que no puede dársele 

efectos procesales. Tercero, porque la notificación de la apertura de la sucesión solo se 

logró formalmente con el envío del correo electrónico por parte de la secretaría del 

juzgado al heredero hasta el día 25 de noviembre de 2022, con efectos a partir del 30 de 

noviembre del mismo año.  

 

Por último, observa el despacho que la Dian ya contestó y el término de la 

publicación en el registro nacional de emplazado ya se encuentra vencido, por lo que se 

ordena nombrar como curador ad-litem de los herederos indeterminados y demás 

personas indeterminadas que se crean con derecho a participar en la presente sucesión 

al abogado Germán Arturo Puentes. Notifíquesele la designación al correo electrónico 

reportado en el registro nacional de abogados.   

 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, resuelve: 

 

1°Rechazar la reforma de la demanda por no haberse subsanado en tiempo. 

 

2°Reconocer a Cesar William Martínez Peña como heredero de María Elsa Peña 

Martínez, en calidad de hijo, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

3°Reconocer personería jurídica para actuar en nombre de Cesar William Martínez 

Peña a la abogada Tania Stephanie Martínez Ospina. Secretaría remita copia del 

expediente para que la abogada pueda revisar el proceso.  

 

4°Negar la solicitud de tener por repudiada la herencia por parte del señor Cesar 

William Martínez Peña, por las razones expuestas en la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

5°Designar como curador ad-litem de los herederos indeterminados de la causante 

María Elsa Peña Martínez y demás personas indeterminadas que se crean con derecho a 

comparecer a la presente sucesión, al dr. Germán Arturo Punetes. Secretaría notifique la 

designación.   

 

Notifíquese 

 
Alfredo González García 

Juez 

 

   

 







REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Girardot, 4 de julio del 2023 

 

 

Radicación: 2022-000262 

Asunto: Verbal-resolución de contrato 

Demandante: José María Navarro Ortiz 

Demandado: R. H. Ingeniería y Construcciones S.A.S. y Francisco 

Caballero Diaz  

 

 

Se procede a resolver si se acepta o no la transacción celebrada entre el 

demandante y Francisco Caballero Diaz, así como el desistimiento de las 

pretensiones respecto a R. H. Ingeniería y Construcciones S.A.S.  

 

El artículo 312 del CGP dispone que el juez aceptará la transacción que se 

ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el proceso, si se celebró por 

todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas. 

 

Revisados los documentos que componen la transacción celebrada entre 

demandante y Francisco Caballero, observa el despacho que tienen defectos que 

impiden la aprobación de lo acordado, como pasa a explicarse: 

 

1. No se indicó a que titulo se va a entregar el inmueble referenciado en 

la clausula segunda del acuerdo de terminación del contrato objeto de 

la presente acción: compraventa, dación en pago o que figura jurídica 

utilizarán para estructurar la nueva negociación, para lo cual el 

documento deberá cumplir los requisitos de la figura jurídica que se 

utilice.  

2. Tampoco dice cuando se va a realizar la entrega material de dicho 

inmueble, ni cuando se firmaría la escritura pública correspondiente. 

Esta indeterminación haría inexigibles las obligaciones pactadas. 

3. Existe gran diferencia de precio entre los dos inmuebles. No se explicó 

que pasa con ese dinero que equivale a $42.500.000. 

4. La terminación del contrato objeto de la presente acción se supeditó al 

cumplimiento del nuevo acuerdo a que se llegó. No obstante, como se 

indicó con precedencia, no existe un plazo o condición que determine 

cuando se debe cumplir la obligación de entrega del nuevo inmueble. 

  

 

En síntesis, para el despacho no resulta claro el pacto al que llegaron las 

partes, razón por la cual considera que no se ajusta al derecho sustancial, lo que 

conlleva a no aprobar el acuerdo de transacción. 

 

Además de lo anterior, el artículo 312 del CGP exige -para que produzca 

efectos procesales la transacción- que se solicite por quienes la hayan celebrado 

y la dirijan al juez o tribunal que conozca del proceso, situación que en el 

presente asunto no ocurrió. Lo anterior, porque el escrito dirigido al juzgado fue 

suscrito solamente por la parte demandante. No obstante lo anterior, dicha 

situación puede ser saneada, toda vez que la norma ibidem estableció que si la 



Notificación Por Estado 
Por anotación en estado No. 30 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy. 5 de julio de 2023 
 

Mirsha Soad Andrea Beltran Nieto 
Secretario. – 

solicitud la presenta solo una de las partes, debe correrse traslado a las otras por 

3 días. Es decir, que primero se debe notificar a la parte demandada para que 

conozca la solicitud de terminación del proceso por transacción, darle la 

oportunidad de que se pronuncie al respecto y en caso de encontrarse procedente 

si proceder a la terminación. 

 

 

El desistimiento de las pretensiones respecto de la demandada R. H. 

Ingeniería y Construcciones S.A.S. se aceptará por cumplir lo previsto en el 

artículo 314 del CGP. Dicha norma establece que el demandante puede desistir 

de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. Como quiera que aún no se ha dictado sentencia en el presente asunto, 

es procedente la solicitud impetrada por el accionante. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado resuelve:  

 

1° No aceptar el acuerdo de transacción allegado por el demandante por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2° Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda respecto a 

R. H. Ingeniería y Construcciones S.A.S. por lo que se ordena su desvinculación. 

 

 

Notifíquese 

 
Alfredo González García 

Juez 

 
 

   
 



CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $30.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $30.000,00

                                                                                                                                                                             

COOPROPIEDAD URBANIZACION PARQUE CENTRAL

25 307 40 03 004 2022 - 00388

Hoy 21 DE JUNIO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 21 de JUNIO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

NICOLAS ALVAREZ ALVAREZ



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas









Notificación Por Estado 
Por anotación en estado No. 30 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00 
A. M.- 

Hoy. 5 de julio de 2023 
 

Mirsha Soad Andrea Beltran Nieto 
Secretario. – 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Girardot, 04 de julio de 2023 

  

Asunto: Sucesión 2022-481 

Causante: Blanca Esmeralda Gómez  

 

Se resuelve la solicitud de reconocimiento de la sra. Angie Katherine Leonor 

Rodríguez Gómez y se da impulso procesal. 

 

La sra.  Angie Katherine Leonor Rodríguez Gómez solicita se reconozca como 

heredera y otorga poder a la dra. Mireya Vanegas Carvajal para que la represente en la 

presente sucesión. El juzgado reconocerá como heredera a la solicitante en atención a 

que acreditó su calidad de hija de la causante con el registro civil de nacimiento que fue 

aportado. Se reconocerá personería jurídica a su apoderada. 

 

Por último, observa el despacho que la Dian ya contestó y el término de la 

publicación en el registro nacional de emplazado ya se encuentra vencido, por lo que se 

ordena nombrar como curador ad-litem de los herederos indeterminados y demás 

personas indeterminadas que se crean con derecho a participar en la presente sucesión 

al abogado José Omar Cortés. Notifíquesele la designación al correo electrónico 

reportado en el registro nacional de abogados.   

 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, resuelve: 

 

1° Reconocer a Angie Katherine Leonor Rodríguez Gómez como heredera de 

Blanca Esmeralda Gómez, en calidad de hija, quien acepta la herencia con beneficio de 

inventario. 

 

2° Reconocer personería jurídica para actuar en nombre de Angie Katherine 

Leonor Rodríguez Gómez a la abogada Mireya Vanegas Carvajal. 

 

3° Por secretaría, remítase copia del link del expediente a Mireya Vanegas Carvajal 

para que pueda revisar el proceso.  

 

5°Designar como curador ad-litem de los herederos indeterminados de la causante 

Blanca Esmeralda Gómez y demás personas indeterminadas que se crean con derecho a 

comparecer a la presente sucesión, al dr. José Omar Cortés Quijano. Secretaría notifique 

la designación.   

 

Notifíquese 

 
Alfredo González García 

Juez 

   

 

































CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $3.000.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $45.400,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $3.045.400,00

                                                                                                                                                                             

BANCO DAVIVIENDA SA

25 307 40 03 004 2023 - 00118

Hoy 21 DE JUNIO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 21 de JUNIO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

JEISON DAVID GUERRERO BERMUDEZ



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas
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Bogotá D C., 16/06/2023 09:49:04 a. m. 
 
 
 
 
 
 
Señor (a)  
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Girardot, Cundinamarca 
 

Asunto: Respuesta al radicado 13-01-20230608003128 

 
Proceso  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantia 

Radicado 2023-00182-00 

Demandante Cooperativa “COOPAMERICAS”                  Nit. 808004136-2 

Demandado Andrés Fernando Torres Méndez                  C.C. 1070600019 

 
En atención al oficio No. 0474/23 del 5 de mayo de 2023, radicado en la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía, bajo el número del asunto, mediante el cual informa lo 
siguiente:  
 

“… Se decretó EL EMBARGO Y RETENCIÓN del cincuenta (50%) del salario, 
prestaciones sociales y primas… Límite de la medida en la suma de $4.500.000…”.  

 
Se informa que la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía registró medida 

cautelar preventiva a favor del radicado 2023-00182-00 sobre la suma de $4.500.000 de 
los conceptos de cesantías acumulados en la cuenta individual del afiliado.  

 
No obstante, de conformidad a la expresión “prestaciones sociales” 

respetuosamente se solicita aclarar al Despacho si el embargo recae sobre los conceptos 
de cesantías. 
 

Asimismo, es importante mencionar que de acuerdo a lo establecido en los artículos 
1° y 2° de la Ley 973 del 21 de julio de 2005, normativa que regula la definición, el objeto y 
la naturaleza jurídica de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, es pertinente 
recordarle al Despacho Judicial, que la Entidad se encarga únicamente de la 
administración y manejo de las cesantías y el ahorro para solución de vivienda, 
conceptos que se reciben mensualmente de las diferentes Unidades Nominadoras; 
así como, el otorgamiento de los subsidios de vivienda de los afiliados.  
 
 

AL CONTESTAR CITE: 03-01-20230616020081 
Fecha: 16/06/2023 09:49:04 a. m. 
Área: GRUPO ASUNTOS JURÍDICOS DE OPERACIONES 
 

mailto:j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Por último, se informa al Juez, que esta Entidad tiene habilitado el buzón de correo 
electrónico notificacion.embargo@cajahonor.gov.co, para el recibo de comunicaciones de 
los despachos judiciales dentro de los procesos en los que los afiliados son parte y en los 
cuales se ordenan medidas cautelares que afectan las cuentas individuales de los mismos. 
Igualmente pueden comunicarse al teléfono (601) 7468091, o en la dirección Carrera 54 
No. 26 – 54 CAN en la ciudad de Bogotá. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

ABG. XIMENA SUAREZ HERNANDEZ 
Líder Grupo Asuntos Jurídicos de Operaciones 

 
Proyectó y elaboró:           
Abg. Paula Alejandra Coronel Hernandez         
Profesional Universitario 01 
GAJUO 
 

Nota: Documento original firmado digitalmente 







 

 

 
 
 
Bogotá D.C. 13 de junio de 2023 
 
  
  
SEÑORES  
Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Mirsha Soad Andrea Beltran Nieto 

  
SECRETARIO 
CARRERA 10 N° 37-39 
Girardot   
  
  
REF.: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR N° 253074003004-2023-00198-00 
DEMANDANTE: HENRY GAVIRIA CRUZ CC 79.631.969 
DEMANDADOS: PADILLA LABRADOR JUAN SEBASTIAN                     C.C. 1005959059  
   
 
Respetados señores:  
  
En respuesta al Oficio 0603/23 de 31 de mayo de 2023, donde se comunica que, 
mediante el Auto de 30 de mayo de 2023, se ordena la retención salarial del señor(a) 
PADILLA LABRADOR JUAN SEBASTIAN identificado con cedula de ciudadanía No. 
1005959059, nos permitimos informar de manera atenta que el señor en mención 
laboró con Colsubsidio hasta el día 04 de octubre de 2022, motivo por el cual no es 
posible atender lo ordenado en el citado oficio.  
 
  
  
Atentamente,  
 
 
   
  
  
 
 
NORMA HERRERA PINEDA  
JEFE SECCION NOMINA Y BENEFICIOS 

 
Diana Pérez  



Juzgado Cuarto Civil Municipal 
Palacio de Justicia de Girardot 
Carrera10 No. 37-39 Piso 3º 

EMAIL: j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Girardot, mayo 31 de 2.023 

OFICIO No. 0603/23 
 
SEÑOR PAGADOR 
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO DE GIRARDOT.  
La Ciudad 
 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  HENRY GAVIRIA CRUZ 

CC: 79.631.969 
DEMANDADO:  JUAN SEBASTIAN PADILLA LABRADOR 
   CC: 1.005.959.059 

ANGELA ASTRID VELASQUEZ CHARREZ 
CC 52.320.201 

RAD:   253074003004-2023-00198 
 

Dando cumplimiento a la providencia de fecha Treinta (30) de Mayo de Dos mil veintitrés 
(2.023), dictado en el proceso de la referencia, se decretó EL EMBARGO y RETENCIÓN DE 
LA QUINTA PARTE (1/5) QUE EXCEDA EL S.M.L.M.V que devengue el demandado JUAN 
SEBASTIAN PADILLA LABRADOR, identificado con C.C. No. 1.005.959.059, como auxiliar 
de mantenimiento de la Caja Colombiana de Subsidio Familia COLSUBSIDIO de Girardot.  
 
Límite de la medida en la suma de $750.000.oo 
 
Las sumas retenidas deberán ser puestas a órdenes de este Despacho Judicial y para el 
proceso de la referencia, en la Cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Girardot 
No. 253072041004, con el Código No. 253074003004 2023-00198-00.  
 
La parte demandante se identifica con CC 79.631.969, para que se tenga en cuenta al 
momento de consignar. En consecuencia, sírvase proceder de conformidad. 

Firmado Por:

Mirsha Soad Andrea Beltran Nieto

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 004

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45460105cc727bd905fb01699179f3495372fbbe220484224c438a5c9e36b728

Documento generado en 31/05/2023 12:37:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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